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‘El Gobernador, Juan José So
riano.

NUMERO478. Î
Î El dia dos de Junio próximo ve- ! 

niderc y hora de las doce de su ma- j 
ñaña, tendrá lugar la subasta para i 
la venta de los pastos del monte de- 
RominadoSoto y Vallepertenecien- 
te al pueblo de Manjarrés, partido 
judicial de Nágera, cuyo aprove
chamiento ha sido autorizado por 
Real orden de 21 de Agosto último.

No se admitirá postura que no 
cubra la cantidad de ciento setenta 
pesetas, en qui? se hallan tasados di
chos productos.

La subasta de los mismos se 
verificará en las Salas Consisto-

NUMERO 475.
Sección de Fomento.—Montes

El dia dos de Junio próximo ve
nidero y hora de las doce de su 
mañana, tendrá lugar la subasta 
para la venta de los pastos del mon
te denominado Valljohondo perte
neciente al pueblo de Ocon, parti
do judicial de Arnedo, cuyo apro- ‘ 
vechamientoha sido autorizado por 
Real órden de 21 de Agosto último.

No se admitirá postura que no 
cubra la cantidad de cuarenta pese- ‘ 
tas en que se hallan tasados dichos ! 
producios. i riales de Manjarré.s, ante el Alcalde

La subasta de los mismos se ¡ propio pueblo, ó quien haga
verificará en las Salas Consisto- i veces, y el pliego de condicio
nales de Ocon, ante el Alcalde estará de manifiesto en la Se- 
del propio pueblo, ó quien haga ! ^’’^laría del Ayuntamiento, con 
sus veces, y el pliego de condiciones I Quince dias de anticipación al de
estará de manifiesto en la Secreta- para la celebración del re-
ría del Ayuntamiento, con quince 
dias de anticipación al designado 
para la celebración del remate.

Logroño 2 de Mayo de 1873.
—El Gobernador, Juan José So‘ 
ri»no.

' mate.
Logroño 2 de Mayo de 1873. 

—El Gobernador, Juan José So
riano.

NUMERO 479.
El dia dos de Junio próximo ve

nidero y hora de las doce de suNUMERO 477.
El dia dos de Junio próximo ve

nidero y hora de las doce de su
mañana, tendrá lugar la subasta 
para la venta de los pastos del mon
te denominado Santiago la cuerna,

mañana, tendrá lugar la subasta 
para la venta de los pastos del 
monte denominado Vacariza, per
teneciente al pueblo de Ledesma, 
partido judicial de Nágera, cuyo 

perteneciente al pueblo de Muni- | aprovechamierto ha sido autoriza-
lia, partidojudicial de Arnedo, cu
yo aprovechamiento ha sido autori
zado por Real orden de 21 de Agos
to último.

No se admitirá postura que no 
cubra la cantidad de setecientas pe 
setas, en que se hallan tasados 
dichos productos.

La subasta de los mismos se ve
rificara en las Salas Consistoriales 
de Munilla, ante el Alcalde del 
propio pueblOy ó quien haga sus 
veces, y el pliego de condiciones

do por Real orden de 21 de Agos
to último.

No se admitirá postura que no 
cubra la cantidad de ciento setenta 
y cinco pesetas, en que se hallan 
tasados dichos productos.

La subasta de los mismos se ve
rificará en ias Salas Consistoriales 
de Ledesma, ante el Alcalde del 
propio pueblo, ó quien haga sus 
veces, y el pliego de condiciones
estará de manifiesto en la Secreta-

zioi A 71 * “íi * lo ría del Ayuntamiento, con quince
'1®* manihesto en la Secre- dias de anticipación al designado 

taría del Ayuntamiento, con quin- ! para la celebración del remate.
ce dias de anticipación al designa
do para la celebración del remate.

í dias de anticipación al designado 
. para la celebración del remate.

Logroño 2 de Mayo de 1873.
- o Gobernador, Jiían José So-

Logroño 2 de Mayo de 1873. ¡riano.

ministerio de hacienda.
Exposición.

mente anima à aquella-axioma aupTT’J que verdadera- 
por secreto instinto, hasta las infpl¡írpn^rlT^^”^'^'’i formas concretas, 
gible y viva, habiéndose impreso ñor esÍi ”0^ manera tan- 
la Hacienda pública un interés casi nnivertal « I» 8®s'ion de

rt1í‘“ r’ "“'‘’a’ ? ® ‘®’’®® ««“- 
los que han venido modificándose al impuestos ó tribu- 
de progresiva civilización demás elementos
to ^la ±i *“’■ «>*< ™pee- 

ineludible é imperiosas cuanto mavnr Tmá’ y obligación tanto más puebloeniages'íiond/i;" sTntos^úbiicT^'^^ * del 

la ardua y trascend^^lariarK^dela^iKv^^ oí” ‘"'’'‘es Constituyentes 
pero como quiera que el resoltodn 1 económica de país; 
mente por algún tiempo no ítondo nodhi? ‘’í *'®.®®"* ®’P®""' necesaria-

lilutivos de la riqueza que habían de sen r de na’eia wS*? 
Ideáronse varios trabaios pstaHkiipnc .vo.o ÏT nase a la nueva tributación, 
de las lincas rústicas, de las urbanas v de loi aî®®a ® llamó Regiitro 
nés peculiares á cad; clasí de rioo7a **Æ.??"®,^®’i '®’ delerminacio- 
pietarios ó conlribuventes v mm la fo diyiduahzadas en los diversos pro
el conjaoto de KIS/ Sk, eÍT’T'! “®'?®’’.® < «*• 
dentro de los términos ¡urisdiccionale’^dp^ to” ” ganaderías, comprendidas 
masas municipaleïel comremec v'” uo ? los pueblos, para determinar por 

Corrieron Io7años sin Pnegarse á ristoiíaii ®P'’®Í“® “ I®» 
hasta que por circular de 6 deMarzode 1860 díi i vÍda%í

®^®»-^ dVtosX'oT K

prSv&,„Tdea'5‘’ "*"!***'• 
su riqueza ó .œi||a?amiX ’ de

la máquina"
forzarla á todo ulterior movimientl destrozada ya, que es imposible 

Incompleto como era el sistema de los amillaramipn/ne . 

nes materiales y legales de la propiedad, por medFÓ eT 
las corporaciones municipales han deb¡d¿ Ær”, ?“« 
los repartos vecina es, y como mstiflcantes do con en los mismos, el descuido de ¿ste po" 
la inutilización completa de esta base A ni na , /enido a producir

son tantas y tan
de cosas ha promovido entre los contribuyentes por parte de mnebno 
y aun de alguna provincia en masa, que el Gobierno de la Rem'ihípa 
sagrado una atención preferente al elámenTlXhÚ^ 
las graves y constantes preocupaciones que le impone el «tadn / 
monte excepcional del país, con el resúello nSim P^^unda- 
raenle a público y solemne juicio esta universal querella Pomiw ^^mediata- 
en estos momentos para muchos la exacerbación^ la crísKlítirs^“í? 
mente es sentida por todos la necesidad de meiorar nerentnrL v ó 7^“ 
móntelas condiciones de la contribución lla^maria^do . J ®í“’^hva- 
ganadería, la más onerosa y vejatoria en la ¡ntormo 
causa de su insoportable distribución impuestos a

introducir reforma alguna capital en U con.riburion Sto^
tamos, por lo tanto, a reconstruir su antigua base, ’ emendo lian^
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la rápida V^'Î^X’nïXlazTr^a" refo.hisÍa el desarrollo 
Xwa" del nuevo ensayo, si bien se procurará ulilizarlo P»™ '

'i
cia aue quiso atribuírsele por el decreto de 19 de Agosto de 18 , nnr^ha- 
zá DW la complicación de los detalles que entrañaba su rea izacion, o por ha 
be? desparecido en brebe de las esferas publicas e. Ministerio 
rara no llegó siquiera á producir el menor resultado piactico, q 
nuevo proyecto la formalizacion del Censo general de la propiedad rus i J

aspiraciones más concretas y con pro 
cediraienos más nanos espera elGobierno de la República llegar a mejorar 
AH bX la base de la contribución de inmuebles, cultivo y ganadería, ha- i 
ciándola utilizable para el porvenir, cualesquiera que sean las 
sé Xduzcan por las Córles Constituyentes en sistema general de r,buta_

V Qr^iípánHnH nor de nronto a las necesidades actuales, que son pe«e érfas é inefudibVel.'^pIperaPtembieu. contando con la patriótica coopei^cion 
de los contribuyentes, cuvo verdadero ínteres supone ya irado en ciianm á la Irib,-ilación se refiere y conlando .s.rn«mo con todos 
!n< medios uue el poder público pone a su disposición, «levar la manitesia 
Hnn dP la riqueza co^^^^^^ á una cuantía muy superior á a reconocida 
hoy consiguiendo por este suave medio admonitorio extirpar el 
zoñóso que produce en las entrañas de los pueblos sus convulsiones 
nas y aumentar si fuere preciso la cifra general del impuesto, con J 
evide^nle beneficio délos contribuyentes mismos, cosa al parecer
¿ r queza líquida imponible que ha servido de ba^e para el. repartimiento 

deUcZítóoXnámiJ. asciende á 758.556.807 pesetas h b confesada^y 
reconocida ya por los pueblos para el repartimiento de .1873-74 da un aurnen 
to sobre aqueUa de 1.871.859 pesetas. Resultado es este que por pioceder 
déla manifestación espontánea de los contribuyentes aun en medio de la 
oÍcurS ecónó^ en que vivimos y de las adversidades que vienen sufnen - 

la<5 clases agriculloras, prueba el gran desarrollo de la riqueza contributi
va cuyos consoladores latidos revelan una grande fuerza productora de esta 
infortunada pálria, moral men le tan ca 
ficamenle acreditados muchos de ellos que posee el Gobierno paia caicmar 
que las ocultaciones en la riqueza rústica oscilan [por termino medio entre 
Wá un 50 poH entre un 25 á un 30 en la urbana, y quiza en mas en 

'VSa’^s por lo tanto, la hora de llevarla luz à esta caótica situación 
económica' y’para ello ha de comenzar el Gobierno de la República apelando 
al patriotismo^y buena voluntad de los mismos conlribiiyentes, a fin de que 
maSsten con generosa espontaneidad las clases y naturaleza de los ele
mentos qne constíluyen su riqueza inmueble Criminal- 
vertirles que está resuelto á castigar con saludable r gor, civi y criminal meX á’aqueUosqne desconociendo sus propias 
este Dunto sigan por el trillado camino de los abusos y de los íraudes. mas 
para wcinr con autoridad irrefragable este rigor en lo venidero, apoyándose 
en prendras anticipadas de benévola solicitud, prescindirá de las dHerencias 
que^resulten entre los actuales amillaramientosy los que han de 
aun cuando déla comparación entre ellos resultare comprobada una fi’audu- 
lenta ocultación. El Gobierno llama á los contribuyentes a un acto giande- 
mente patriótico, á una reflexiva y noble manifestación, con el firme pro- 

merecidas á aquellos cuyo arrepentimiento no
"SÎSÆ5.Ï lá^SéXcioues y advertencias de Índole gene, 
ral que el Gobierno ha creído oportuno y patriotico anticipai , pasa^e ahora a 
indicar los principales medios prácticos escogitados para realizar el proyecto 
^^^ecÍbúánhs particulares oportunamente las cédulas en blanco, donde han 
de inscribir ó remstrar sus fincas y ganados; siendo responsables ademas de 
la exactitud tan^recomendada respecto al fondo de los datos, de la claridad y 
limoieza en la consignación material de los mismos.¿ Xpleur los datos que requieren las cédulas de inscripción correspon
derá á los Ayuntamientos con las Juntas periciales de los pueblos; quedando 
à los particulares el recurso de alzada contra sus acuerdos, si entienden que 
han sido perjudicados en la evaluación de su riqueza imponible.

Entre las disposiciones que han de preceder la inscripción de las fincas y 
o-anados en las cédulas, dos son dignas de especial mención: la que se refiere 
á la clasificación de los respectivos términos municipales en cotos, cuytos, 
cuarteles, pagos ó zonas, según la extension y accidentes topográficos de los 
mismos; novedad que ha de llevar la mayor claridad, necesaria sobre lodo 
en aquellas inscripciones comprensivas de gran numero de fincas, facilitan
do asi el conocimiento impositivo de las misnaas, y poniendo los medios de 
invesli‘’'acion al alcance de las personas más impeiitas.

La otra disposición importante se refiere á la forniacion de las cartillas 
evaluatorias, que no han de ser individuales para cada pueblo conao hasta 
aqui sino que han de aplicarse á contados grupos de estos, de condiciones 
asimilables entre sí, en cuanto á la importancia efectiva de su riqueza con
tributiva, según la determinación que harán las respectivas,Diputaciones pro-

'^^Se considerarán como ocultaciones fraudulentas hechas en 
míenlos aquellas que excedan en cuantía ó importancia de un 10 por 100; 

‘ debiendo consistir la penalidad para las mismas en agravación de cuotas 

contribuli vas y en mullas para premio á los denunciadores.
Trascendencia suma, por úilimo, tiene el declarar que no ha de servir de 

exculpación á los particulares el registrar ó inscribir sus fincas en los ami- 
llaramientos, ateniéndose meramente á lo que arrojen los títulos o docu
mentos de adquisición, siempre que resulten inexactos ó adulterados en este 
punto, prévias las nuevas investigaciones. Se trata de entrar en una nueva 
situación económico-política; y es preciso dejarse ya del antiguo sistema, 
conjunto de arnáños, simulaciones é iniquidades, para gozar en lo sucesivo 
de ios beneficios reales de la vida, de la moral y del derecho.

Fundado el Gobierno de la República en las sumarias consideraciones ex
puestas y haciendo uso de la autorización otorgada al efecto por las ultimas 
Córles, según explícitamente se determina por la base ‘2 del Apéndice le
tra A, anejo á la ley del presupuesto de ingresos de 26 de Diciembre de 1872, 
acuerda el siguiente

DECRETO.

Artículo 1.® Se procederá a la rectificación de los actuales amillaramien- 
tos que sirven de base á la contribución de inmuebles, cultivo y ganadería.

Art. 2.’ La inscripción ó registro de las fincas y ganados se hara por los 
dueños ó sus representantes en las hojas modeladas que oportunamente les 
serán distribuidas al efecto en blanco. Serán considerados como dueños para 
los fines de la inscripción los funcionarios, directores, superiores ó gerentes 
que tengan’á su^cargo la guarda ô administración de propiedades publicas 
ó corporativas. . . , ,

Art. 5.* Los propietarios ó sus representantes se limitaran a consignar 
ordenadamenteen el cuerpo principal de la cédula las fincas rústicas prime
ro, y á continuación de estas las urbanas, especificando en la inscripción de 
unas y otras respectivamente su situación, capacidad, clase, linderos y apli
cación. empleando para ello los términos y medidas usuales en cada locali
dad ó comarca. En la inscripción de las fincas Urbanas que esten arrendadas 
se especificará ademas el producto íntegro de las mismas en un año.

Los ganados se inscribirán por clases y número de cabezas de cada una de 
estas, determinando su aplicación y destino respectivo.

Art. 4.° Las fallas cometidas en da inscripción respecto á la exactitud en 
la esencia de los datos serán penadas civil y criminalmente, según su natu
raleza é importancia. Las que afecten solo á la limpieza y claridad de las 
inscripciones manuscritasiserán subsanadas por los mismos interesados tan 
luego como sean advertidos de ellas; y á su costa, por disposición de los 
Ayuntamientos, si se negaren à ello oportunamente.

Art. 5.’ Las casillas destinadas en cada cédula para consignar las citras 
representativas de los valores brutos y líquidos imponibles serán llenadas 
por acuerdo de los Ayuntamientos con las Juntas periciales, teniendo á la 
vista las cartillas ovaluatorias correspondientes.

Art. 6.° Si para asegurarse en la valoración à que sé refiere el articulo 
anterior creyeren conveniente los Ayuntamientos con las Juntas eonsultar 
más datos que los manifestados por los particulares en sus inscripciones res
pectivas, podrán reclamarlos de los mismos ánles ó despues de la presenta
ción de las cédulas. ,

Los particulares que los soliciten tienen derecho a ser oídos por los Ayun
tamientos y Juntas ántes de que fijen las valoraciones dichas, y áTeclamar 
en todo caso la rectificación de estas, alzándose abefecto en queja a las Ad
ministraciones económicas. •

Art. 7.“ Para que las fincas rurales aparezcan distintamente inscritas en 
las cédulas, los Ayuntamientos con las Juntas periciales dividirán desde 
luego los términos municipales en cuatro ó más cotos, cuarteles, pagos o 
zonas, según la extension y accidentes topográficos de los rnismos.

Art. 8." Para la debida apreciación y liquidación contributiva de la ri
queza imponible, formarán á su vez las Administraciones económicas las 
nuevas cartillas evaluatorias, utilizándolos auxiliares y medios conducentes 
al objeto. . , ,

A la operación ante dicha debe preceder la de redbcir las medidas usuales 
en cada comarca ó provincia á las métricas respectivas, con el debido cono
cimiento de causa, si no estuviese ya realizada de antemano.

Art. 9.* Las cartillas evaluatorias no han de'ser individuales por pue
blos, sino que han de acomodarse à grupos de pueblos limítrofes ó distantes 
entre sí, que se hallen en condiciones contributivas asimilables dentro de 
cada provincia. . ,

Art -10. Las Diputaciones provinciales determinaran los pueblos que ha 
de comprender cada grupo de tos asimilables; teniendo para ello en cuenta 
la situación de los mismos; la naturaleza, clase y aplicación de sus terrenos; 
los medios para realizar los cultivos; las variedades de los productos, como 
también los modos de efectuar la extracción y venta de estos, y todos aque
llos datos y elementos que contribuyan à determinar en mas o en menos la 
cuantía ó importancia de la peculiar riqueza contributiva. , t,- « •

Art H Las Adminisiraciones económicas consultaran con las Diputacio
nes provinciales la formación de las cartillas evaluatorias; y las Diputacio
nes a su vez, con las Administraciones, la determinación de los grupos de 
los pueblos contributivamente asimilables.

Los desacuerdos ó diferencias que surjan entre ambas corporaciones con 
motivo de las reciprocas consultas antedichas se resolverán «por el Mitfislerio 
de Hacienda sin ulterior recurso. j Km co

Art 12 Los amillaramientos o padrones de riqueza de cada pueblo se 
formarán trascribiendo ó vaciando en libros dispuestos al efecto las cédulas 
individuales, prévia su definitiva aprobación.

Para que esta tenga lugar, se remitirán a las Administraciones económicas 
las cédulas originales autorizadas por los Secretarios de Ayuntamiento^ con 
el V • B.” de los Alcaldes y la marca de los sellos municipales; acompañadas 
de un resúmen, según modelo que oportunamente sedará á conocer.

Art. 13. Por las Admiiiistraci nes económicas se dispondrá la comproba
ción de los datos de la riqueza amillarada; sobre todo cuando se creyere o 
fundadamente sospechare que los particulares por si o de concierto con os 
Ayuntamientos y Juntas periciales hubieren ocultado el numero de-aquel os 
ó rebajado su importancia. La.comprobacion se llevara à > efecto, según ios
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casos, por meras inspecciones oculares, por reconocimientos periciales ó 
por operaciones facultativas de mayor garanlíá.

Art. 14. Sin perjuicio de la investigación oficial directa que incumbe de 
ordinario yen todo caso á la Administración pública, se declara la proce
dencia de la acción particular privada para el descubrimiento de la riqueza 
contributiva.

Art. 15. Las Administraciones económicas fijarán, en vista del resultado 
inmediato de las operaciones comprobatorias, la riqueza imponible; quedan
do á los particulares ó Ayuntamientos que se consideren perjudicados por 
sus acuerdo.s los recursos ordinarios de alzada para ante la Dirección gene
ral de Contribuciones y el Ministerio de Hacienda respectivamente.

Art. 16. Las ocultaciones por más del 10 por 100 que resulten en los da
tos de la riqueza inscritos en las cédulas serán multadas con la imposición 
de seis cuotas correspondientes á la importancia de aquellas, según el tipo 
general de •gravamen.

Cuando las ocultaciones dichas fueren descubiertas por virtud de gestio
nes puramente oficiales, el importe de las multasse aplicará íntegro al Te
soro; y cuando por consecuencia de la acción privada, se abonarán dos ter
ceras partes al denunciador.

Art. 17. No servirá nunca de exculpación valedera á los interesados que 
resulten defraudadores el haber acomodado las delermirfaciones cuantitati
vas ó cualitativas de sus fincasen las cédulas á lo ffue aparezca de los docu
mentos ó títulos de adquisición de las mismas.

Art. 18. Los particulares que al efectuar la trasmisión de una finca por 
acto voluntario ó en virtud de expropiación forzosa la determínen por una 
cabida ó capacidad mayor de la consignada en el amillaramiento, serán 

conside,rados comr defraudadores con arreglo á lo prescrito en el art. 16.
Art. 19. Los particulares que no entreguen las cédulas de inscripción 

dentro de los plazos que se determinen llenas tal como se prescribe en los 
articulus 5.® y 4.®, dificultando por este medio el que puedan utilizarse los 

-nuevos amilUr-amácntos para la imposición.correspondiente alaño económi
co de 1874-75, contribuirán en el mismo con un 25 por 100 de recargo so
bre la riqueza imponible que tienen reconocida en el presente.

Las ¡corporaciones ó funcionarios que dificülten de algún modo este servi
ció serán corregidos por de pronto con arreglo á las fallas ó descuidos que 
les sean imputables con multas de 100 »500 péselas.

Art. 20 Sin perjuicio-de las responsabilidades^ civiles que se establecen 
por los artículos anteriores; serán sometidos á los Tribunales de justicíalas 
corporaciones, funcionarios ó particulares que de cualquier maheia resulten 
incursos en las prescripciones del Código penal por abusos ó faltas que pue
dan cometer al intervenir en los actos para formar los amillaramientos.

Art. 21. Se dictarán por separado las disposiciones oportunas para ase
gurarla eficacia permanente de los nuevos amillaramientos por medio délos 
obligados Apéndices anuales, partiendo del principio de que no han de'ha- 
cerse alteraciones en ellos sin la jvrévia presentación del título ó documento 
eu que conste la trasmisión de los bienes amillarados y el pago de los dere
chos correspondientes á esta.

Art. 22. Lbs gastos que ocasione al Estado la reclifiba’ciun de los amilla
ramientos se imputarán al producto del 1 por 100 do recargo sobre la rique
za imponible, con arreglo á lo prescrito en el párrafo áegurido de la base pri
mera, Apéndice letra A, anejo á la ley del presupuesto de ingresos de 26 de 
Diciembre de 1872.

Art. 23. Por el Ministerio de Hacienda se publicará én breve la instruc
ción complementaria del presente decreto; quedando el mismo autorizado 
además para reclamar de los otros departamentos ministeriales y centros su
periores el auxilio y los medios cooperativos que considere necesarios para la 
más pronta y cabal realización del importante servicio de que se trata.

Madrid primero de Mayo de mil ochocientos setenta y tres.—El Presidente 
del Gobierno de la República, Estanislao Figueras.—El Ministro de Hacien
da, Juan Tutau.

DIWTACION PROVINCIAL
DE LOGROÑO

Ëxtra«(o de sesiones.

Sesión de 23 de Abü de 1873,

Abierla la sesión por el Sr. Planzon en
defecto de los Sres. Presidente y Vice
presidente que-no 8«! hallaban presentes 
en el salon, y con asistencia de los seño
res Martinez, Gimenez, Rivas Gutierrez, 
Romeo, Samaniego, Micbel, Gonzalez del 
Solar, Ortiz Vriñas, Ufela, Gil de la 
Cuesta, liamos, Ruiz i) Julian, Castro- 
viejo, Basarán, Infante, Gonzalez. Amus 
co. Pujadas y Sal vador se levó el acta de 
la ses'on anterior y fué aproba<Ja. j

Se procedió á la vota ion pendiente en ' 
la sesión de ayer, resultando acordado por j 
once votos contra diez que la votación ' 
del dictamen de la Comisión fuese ordi- j 
naria. ¡

El Sr. Michel pidió la palabra indican- ;

cidental tenia carácter legal, puesto que 
no han asistido hoy tampoco los señores 
Presidente y Vicepresidente y se le había 
obligado ai Sr. Planzon á ocupar el sillon, 

, íieseosos los Sres. Diputados de celebrar 
do que antes de proceder á la votación j sesiones.
del dictámen de la Gomision tenia el de-i Iguales observaciones hizo el señor 
ber de proponer un medio que conciliase 1 Amusco.
das distintas opiniones sustentadas por los í El Sr; Planzon desde el sillon presideo- 
que habían tomado parte en la discusión cía! dió gracias á los Sres. Diputadtis por 

Los Sre.s. Amusco, Gonzalez y Basa- la honra que le habían dispensado, y 
ráncomodela Comisioti aceptaron por 4 abundando en las dudas acerca de su

■ su parte que se discuíTesen las enmien- 
das.que se presentasen.

El Sr Piijada.s y el Sr. Micbel hicieron 
varias aclaraciones indicando que en el 
caso de acordarse el abandono, no se po
dia prescindir de las obras de reparación 
que las lluvias y avenidas causasen en la 
carretera y especialmente en las Óbras 
de fábrica.

El Sr. Presidente declaró quelaDipu- j 
tacion no podía discutir ya sobre la tota- 
lídad y que se estaba en el caso de pro
ceder á la votación.

El Sr. Amusco hizo observar que en el 
caso de empatarse hoy 'segunda vez la 
votación, no sabe si el voto del Sr Pre
sidente accidenial será decisivo.

El Sr. Pujadas hizo presente que im
portaba declarar si el Presidente ac- 

legitimidad propu.?o que se llamase à 
presidir al Sr. Gobernador.

El Sr Michel fijariflo la cuestión espuso 
que el Presidente de la Diputación es el 
que ella • lije y que el Sr. Planzon estaba 
dentro de la ley ocupando por el voto de 
los Diputados el sillon p’^esideneial que se 
hallaba sin ocupar en la sesión de ayer 
y en la de hoy.

Leída la ley provincial y no estando 
previsto en ella este caso se acordó pasar 
à la votación á reset va de que si resudase 
empale en esta 2 * se dejase nuevamente 
en suspenso y que se tomasen en conside
ración las enmiendas que se presenten 
cualquiera que fuese el resultado de la 
votación.

Puesto a votación el dictámen déla 
Comisión proponiendo el abandono de 
la carretera de Logroño á Z'iragoza fué 
aprobado en vóiacion ordinaria por 11 
votos contra 10

El Sr. Michel pidió la palabra para 
piesenlar una enmienda.

El Sr. Pujadas preguntó á ¡a Comisión 
si el abandono dc*'^ carretera implicaba 
que no habían de ejecutarse obras de 
ninguna clase.

El Sr. Basarán contestó que se debían 
hacer las más indispensables para el 
tránsito.

El Sr. Prfesideole propuso que estando 
conforrae.s los Sres. Diputados con las 
observaciones de los Sres. Michel, Puja
das y Basarán, procedía presupuestar 
cantidad, acordándose fijarla de 2.555 
pesetas para 4 peones camineros y la de 
730 para un capataz.

El Sr. Mitíhél pidió que se consignase 
en el capítulo personal de carreteras un 
peon caminero para la de Villamediana á 
Murillo de Rio Leza que es provincial 
aninque la costeó este último pueblo, y la 
cantidad que sea también necesiria para 
su conservación según los informes que 
haya dado el Director de daminos veci
nales.

Los Sres. Amusco; Salvador, Pujadas. 
Pérez Caslrovipjo y Basarán Usaron con 
este motivo de la palabra, acordándose que 
la Comisión de Fom-ehto y la de Hacienda 
presenten dictamen en el espediente que 
sobre este mismo aisunto se tramita en 
las dependencias de la Diputación pro
vincial.

El Sr Pujadas hizo presente la con
veniencia de que se establezca un peon 
caminero para la carretera de Fuenma
yor á Návarrele'por Buicio y se acordó 
en votación ordinaria que informe previa
mente la Dirección de caminos vecinales.

Se 'aprobaron sucesivamente las si
guientes cantidades para

material DE OBRAS PÚBLICAS.

2450^metros de piedra acopia
da á diferentes precios . . . 5859 

2328 metros de piedra macha
cada á diferentes precios. . . 5330 

1176 metros cúbicos para re
cebo. ..... . . 2032

PlaíTtaCiaoes- y"riego de arbo
lado ............................................. 1110

' Subvención al Ayuntamiento 
i de Calahorras pura convervacion 

del camino de la estación. . . 365 
Reparación de obras de fábrica. 5000 
Compra y recomposición de 

herramientas..................................1230
Imprevistos................................. 500
En el capítulo de cargas artí

culo 2,® para pensiones legalmen- 
te concedidas sobre fondos de la 
provincia  273*75

Entrando en discusión sobre la canti
dad de 50.000 péselas para pago de in
tereses de 6 por 100 á los acreedores 
contratistas de obras públicas, pidió es- 
plicaciones el Sr üreta para saber si 
esos débitos provenían à su vez de cré
ditos en favor de la Diputación, cuyas es- 
plicaciones dió el Sr. Amusco. Escitando 

el Sr. üreta á laGomision para que obli
gue à los deudores á saldar sus descu
biertos con la Caja provincial, debiendo 
tenerse presente al hacerse la derrama á 
la provincia, que los pueblos que no han 
satisfecha corrientemente sus cupos de
ben satisfacer ese 6 por 100 de interés 
que la provincia abona á sus acreedores, 
ó rnejor dicho los pueblos que pagan re
ligiosamente que son los gravados con ese 
6 por 100, cuya injusticia es irritante, 
pues se castiga en vez de premiarse á los 
buenos pagadores.

Rectificaron los Sres. Amusco y üreta. 
El Sr. Salvador que se consideró alu

dido como vocal de la Comisión perma
nente aiilerier, creía deber decir que al 
ser reemplazada dejó en Caja 62.000 
( esetas y cubiertas loda.s la’á atenciones 
y esto prueba que su adminislrácion ba- 

i bía sido celosa.
i Fue aprobada la cantidad de 50,000 

pesetas para el pago de intereie^ del 6 
j por 100 á los acreedores por obras'pú- 
■ blicas.
i También lúé ’áprdbada la subvención 
, al ferro-carril de Tudela á Bilbao 50,000.

El Sr Presidente prepuso qué se diri- 
J giese una comunicación al Sr. Lorza pa- 
i ra que concurriese y presidiese las sesio- 
i oes, y se suspendió la de hoÿ, ácordán- 
] dose continuarla esta noche.
j Conliridándo la' sesiotí por la noche 
i bajo la presidencia accidental del señor 

Planzon, fueron aprobadás sucesiVámenle 
las'siguieoles partidas:

i Sueldo del SecPelarió'^de la 
Junta de Instrucción primaria 

; pfbyincial I igoo
j ■ ^eldo de un escribiente. . ' ,875 
' Material pára la misma . . 250 
I G^élos de visita y escritorio del 
i Inspector 1750
¡ Al darse cuédtade'Rl cantidad asigna- 
í da a los Catedráticos de! Instituto pro- 
i vliícial, el Sr. Püjá'das hizo jí/éiferite que 
¡ esisiiendouna R. O. pPedeplivà pára pa- 
! gáfies á 3000 pesetas anuales, ‘tíó ¡Ííódia 

Rebajarse á 2000 cotatí prdponé' la Co
misión.

El Sr. Amurco y éíSr. Basarán sostu
vieron que las Diputaciones son compe
tentes para'hacer estas rebhjas en los 

’sueldos, como ha sucedido éôïi'dl ^él Se
cretario y que la Comísíon sOStéhtfria su 

‘derecho ante el Gobierno y (íóniseguiria 
¡ justicia.
. El Sr. Perez'Calitrovíejo impugnó el 
hlicUiWen apoyándose en que no habiendo 
i ninguna disposición posterior,*'lá Diputa

ción está obl'i^ida á obedecer' la R. O. 
qne'previene el pagó'de 3000 péstetas.

El Sr. Amuí^có Sosténiencto el áictáfnen 
hizo la historia completa'^el asuntó y fué 
aprbbado éCbictámón^ ‘éó voHáciod ordi- 

I naria.
Quedáion aprobadas por COuMgÜiente 

'las siguientes partidas:
Gi^alificacion para el Di- 

rectordel Instituto . . . 500
! Sueldos de 10 Catédráti- 

cos á 2 000 pesetas ... 20.000
1 Gratificación al Bibliole- 
i tecario . , . . . JJOO
! Entendiéndose abonable so

lamente si la Biblioteca se 
abre al público y dé lo con
trarió que se abonen' Ubica- 
mente 125.

Al Secretario l'por 100 
de los’ingresos...................... 375

I Sueldo del Conserje. . . T.OOO 
i Id. delportero. . . 875 

Id. de un Vedel . . 750 
Gratificación á éste por los 

trabajos de Secretaría. . . 250

MATERIAL.

Para gastos de conserva
ción del edificio. . . . 375

Id. de sus enseres . 125
Id. de correo . y es

critorio................................... 730
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Suscricioo à la Gaceta y 
revista de instrucción pú 
blica............................  . 87,50

Obras para la Biblioteca. 500 
Premios para los alumnos. 175 
Gastos de cátedras . . 500 |
Adquisición de material 

ciéntifico............................ 750 ! 
Imprevistos................... 250 I 
Gastos de limpieza, alum- j 

brado y combustible. . . 123 * 
Casgas del Establecí -.................. ¡ 

miento.................................. 49‘i4 '

ESCUELA NORMAL DE MAESTROS.

PERSONAL.

Sueldo del primer Maestro
Director................................... 2.500 

Id.....del.2.*. .... 2. 000 
Id..... del.3.°. . . ..1.750
Id. del Conserje por

tero ........ 590

MATERIAL.

Para alquiler de la habi
tación del Director. . . 375

Adquisición de efectos de 
enseñanza ...... 750

ESCÜEL.\ NORMAL DE MAESTRAS.

Sueldo de la Directora. . 1.500 
Gratificación de laauxiliar. 375

Id. de un maestro au
xiliar .................................. 625 

Id.. de....otro..... ..... ........500 
Id...de....otro..... ..... ........500

Sueldo de la conserje 
portera................................ 276

MATERIAL.

Adquisición de efectos 500
Sueldo del Inspector pro

vincial ........................................ 2*000
Aumento de Id. . . . 750

BENEFICENCIA.

Estancias de los dementes 
en Zaragoza .... - 18.250

Gastos de trasporte de los 
mismos.................................. 400

El Sr. Basarán hizo presente que en el ’ 
proyecto de presupuesto se proponíala ¡ 
creación de un manicomio provincial si- ' 
tuándolo en el Monasterio de Sao Millan 
de la Cogolla y opinó que se nombrase 
una Comisión que estudiase el asunto y 
diese díclámeu. {

Los Sres. Ortiz Viñas, Pujadas, Basarán , 
y Perez Gastroviejo tomaron parteen esta . 
discusión aprobando el pensamiento y ' 
consultada la Diputación fueron nombra- ' 
dos para componer la Comisión ios seño- - 
res Michel, Amusco, Basarán, Perez Cas- > 
troviejo, Salvador y Pujadas.

Sucesivamente fueron aprobadas las 
Partidas del presupuesto especial del 

iospital consignadas en el presupuesto 
corriente, con lis siguientes modificacio
nes: I

Rebajando á 250 pesetas la destinada 
para culto, oblaciones y ornamentos de j 
la capilla; rebajando 277 pesetas 50 cén
timos à los honorarios del capellán y , 
suprimiendo la de 500 pesetas para la 
construcción de camas.

Igualmente fué aprobado el presu
puesto especial de la casa de Misericordia 
y expósitos, en la misma forma que vie
ne rigiendo el actual.

El Sr. Basarán usó de la palabra abo
gando por la Beneficencia domiciliaria, 
demostrando que el hospital llamado pro
vincial pero que solo esta utilizado por la 
localidad de Logroño y algunos pueblos 
inmediatos, es una carga que injusta
mente pesa sobre toda la provincia. Ex
pulso que muchos pueblos costean sus hos- 

pítales locales sin auxilio extraño, y para 
colmo de la iojusticia que con ellos se 
hace se les obliga á contribuir para que 
la capital disfrute de ventajas que no goza 
ningún pueblo.

El Sr. Martinez Ruiz, se adhirió á las 
opiniones del Sr. Basarán.

El Sr. Amusco indicó que debía nom 
brarse una comisión especial que estu
diase el asunto y propusiese las reformas 
mas convenientes, con cuyas ideas estu
vo conforme el Sr. Basarán manifestando 
este por último que la Beneficencia debe 
ser igual para todos.

Conformes los Sres. Diputados con que 
se nombrase la Comisión, fueron elegidos 
los Sres de la permanente y los señores 
Planzon, Salvador y Martinez Ruiz.

Sucesivamente y sin discusión fué 
a^>robada la siguiente partida

Para imprevistos 5.000 pesetas.
Se levantó la sesión.—El Presidente, 

Celso. Planzon.—Los Secretarios, Miguel 
de Pujadas, Miguel Salvador.

COMISION PERMA.NENTE 
DE LA DIPÜTACIO.N PROVINCIAL 

DE LOGROÑO.

El día 1 .• de Junio próximo y hora de 
las doce de su mañana, tendrá lugar en 
el salon de esta Diputación provincial, el 
arriendo en subasta pública de los pro
ductos del portazgo de Briñas pertene
ciente á la provincia para el año econó
mico de 1875 à 1874.

Para la licitación servirá de tipo la 
cantidad de cinco mil pesetas debiendo 
ajustarse las proposiciones al modelo que 
se inserta á continuación y á ellas se 
acompañará la carta de pago que acre
dite haber consignado en la caja sucursal 
de depósito como fianza provisional, el 
10 por 100 del importe del referido tipo.

Las personas que quieran interesarse 
en la licitación, harán las proposiciones 
en pliegos cerrados, redactadas conforme 
al modelo que se cita, los cuales serán 
recibidos por el Presidente durante media 
hora antes de la marcada para el remate 
á la vista del público y rubricando sus 
cubiertas los proponentes.

El pliego de condiciones se halla de 
manifiesto en las oficinas de la Diputa
ción, Sección de Contabilidad para todas 
las personas que quieran examinarlo.

Logroño 1 .“de Mayo de 1873.—P. O , 
Roman M. Cañaveras.

Modelo de proposición.

D. vecino de.... enterado del anun
cio y de las condiciones y requisitos que 
se exigen para la adjudicación en pública 
subasta del arriendo del Portazgo de 
Briñas, en la provincia de Logroño, me 
comprometo á tomar á mi cargo dicho 
arriendo por el año económico de 1873 á 
74 con estricta sugecion á los expresados 
requisitos y condiciones, por ¡a cantidad 
de [aquí la proposición en letra, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado )

Fecha y firma.

El dia primero de Junio próximo á la 
hcra de las doce y media de la mañana, 
tendrá lugar en el salon de sesiones de 
la Diputación, con las formalidades pre
venidas, el arriendo en subasta pública 
del local que ocupó el colegio de internos 
agregado al Instituto provincial de se-

El dia 1.° de Junio próximo á la hora 
de las doce de su mañana, tendrá logar 
en el Salon de esta Diputación provincial, 
con las formalidades prevenidas la con- 
tralacion en subasta pública del servicio 
de impresión del Boletín oficial durante 
el año económico de 1873 a 1874.

Para la licitation servirá de tipo la 
cantidad de cinco mil quinientas pesetas, 
debiendo ajustarse las proposiciones, al 
modelo adjunto y acoii.pañarse à las mis
mas, la carta de pago de depósito provi
sional por valor de quinientas cincuenta 
pesetas y un documento, en que se acre
dite que el proponente cuenta con Lodos

los elementos tipográficos n-'cesarios 
para el buen desempeño de este ser
vicio.

El pliego de condiciones se halla de 
manifiesto en las oficinas dee.4a Dipu
tación, S ‘ccion de Contabilidad.

Logroño l.“ de Mayo de 1873.—P. O., 
Roman M. Cañaveras.

Modelo de proposición.

■ D. ... vecino de.... enterado del anun
cio y pliego de condiciones formulado, 
para la contratación del Boletín oficial 
de la provincia, de Logroño, durante el 
año económico de 1873-74 se compro
mete à tomar á su cargo dicha contrata 
bajo las mismas condiciones que acepto 
por la cantidad de faqui la cantidad en 
letra )

Fecha y firma.

Î guuda enseñanza por el término de seis 
años que principiarán á contarse desde 
!.• de Julio próximo y deberá dedicarse 
exclusivamente á la enseñanza.

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de quinientas pesetas debiendo 
ajustarse las proposiciones al modelo ad
junto y acompañar á las mismas carta de 
pago de depósito provisional por valor de 
cincuenta pesetas.

El pliego de condiciones se halla de 
manifiesto en la Sección de Contabilidad 
de la Diputación, para que puedan exa
minarlo todas las personas que lo deseen.

Logroño 1 .• de Mayo de 1873.—P. O., 
Roman M. Cañaveras.

Modelo de proposición

D ... vecino de.. .. enterado del anun
cio y pliego de condiciones formulado 
para el arrendamiento del local que ocu
pó el Colegio de internos agregado al lus 
titulo provincial de segunda enseñanza 
se compromete a lomar á su cargo, dicho 
arrendamiento por el término de seis años 
bajo la.s mismas condiciones que acepta 
por la cantidad de {aquila cantidad en 
letra.)

Fecha y firma.

NUMERO 490
ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO

Bnla Gaceta de Madrid número 120 correspondiente al dia 30 de Abrtl último, 
apareee inserto el anuncio que á la letra dice asi:

IlireceioM general de Kentas.
«El Gobierno de la República, por órden de 15 del actual, y en vi.sta de no ha

ber sido admisible la única proposición presentada en la subasta celebraila en esta 
Dirección general el dia 5 del corriente para la adquisición de 500 000 Kilógramos 
de tabaco hoja habana Vuelta Abajo con destino al abaslecimiecto de las Fábricas 
Nacionales, por mitad de las clases sétima y capaduras, ha resuelto se anuncie nue
vamente dicha licitación bajo el tipo púol co de 4 pesetas 98 céntimos por cada Ki
logramo en limpio; cuyo acto debará tener lugar en la expresada Dirección el dia 
4 de Junio próximo, con sugecion estricta al pliego de condiciones publicado en la 
Gacela de Madrid correspondiente al dia 15 de Enero último, áescepcion de los pla
zos señalados en la 11 para las entregas de los referidos 500.000 Kilógramos de la - 
baco, y las cantidades que se fijaron en las cláusulas 5.* y 8 ’ para depósito proví 
sional y fianza definitiva del coulrato, que se reducirán la primera á 125.000 pese
tas en melálico ó valores públicos admisibles con arreglo à la legislación vigente, 
y la según la en melálieo también ó üus equivalentes al 10 pm 100 efectivo del im
porte total de los 500.000 Kilógramos contratados al tipo á que se adjudique el 
servicio. Las entregas del tabaco se harán en la forma siguiente:

1873.—El Director general,José María Torres.»
Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las personas à 

quienes pueda interesar.
Logroño 2 de Mayo de 1873.—El Gefe de la Administración económica, Francis

co de Goicoechea.

1

i Kilogramos Total con-
j PRIMERA CONSIGNACION.
I

Sétima. Capadura TOTAL. tratado.

1
; En lodo el mes de Octubre de 1873 . . 25.000 25.000 50.000
■ En id. ¡d. de Noviembre id...................... 25.000 25.000 50.000

j Total...................................
1

50 000 50.000 100.000 100.000

i SEGUNDA CONSIGNACION.

En lodo el mes de Diciembre de 1873 . 20.000 20 000 40.000
En id. id. de Enero 1874 ..... 20.000 20 000 10.000
En ¡d. id. de Febrero id............................ 20 000 20.000 40.000
En id id. de Marzo id............................. 20.Q00 20 000 40.000
En id. id. de Abril id................................ 20.000 20 000 40.000

Total...................................... 100.000 100.000 200.000 200.000

TERCERA CONSIGNACION.

En to .o el mes de Mayo de 1874. . . 20.000 20.000 40.000
En id. id de Junio id. ..... . 20.000 20.000 40.000
En id. id. de Julio iil................................ 20.000 20.000 40.000
En id. ¡d. de Agosto id............................ 20.000 20.000 40.000
En id. id. de Setiembre id....................... 20.000 20 000 40.000

Total 100.000 100 000 200.000 200.000

Total general....................... 600 000
Lo que se anuncia al público para su conociraienlo. Madrid 29 de Abril de

IMP. PH F. MENCHACA.
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